
  Liga  San Enrique de Velasco 

  HOJA DE VOCALÍA No. 561

Categoría: PRIMERA Fecha: Sábado - Septiembre 20, 2025 Hora: 08:00 Cancha: Cancha 1

Etapa: Primera Etapa Jornada: Fecha 9 Vocal: River Plate | MAXIMA

C.D. REDIMIDOS v CHELSEA DE VELASCO

1 7
J C G TA TR Jugadores

  x1 2 - Milton Guaman

3 - Dixon Espinosa Bone

4 - Sandro Llulluma (*J)

12 - Anthony Mantilla (*J)

14 - Sergio Pilca

33 - Jefferson Guayanay

40 - Héctor Almache

51 - Jostyn Guagua (*J)

52 - Eythan Huera (*J)

54 - Steven Almache (*J)

Jugadores sancionados en la vocalía No.561

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 20.00

J C G TA TR Jugadores
3 - Jefferson Bravo

6 - Madizon Borja

10 - William Espinoza

  x1 19 - Jasson Santana

  x2 20 - Carlos Castillo

21 - Pablo Nasimba

  x1 24 - Brayan Ramirez

  x1 27 - Josue Alava (*J)

33 - Miguel Vasquez

46 - Roberto Vasquez

  x2 69 - Diego Padilla

Jugadores sancionados en la vocalía No.561

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 21.50

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga  San Enrique de Velasco, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con los
directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la Liga  San
Enrique de Velasco.
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  Liga  San Enrique de Velasco 

  HOJA DE VOCALÍA No. 561

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final C.D. Redimidos (1) - CHELSEA DE VELASCO
(7), por lo demás sin novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: River Plate Nombre:  Alicia Guachamin
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Partido sin novedad de tarjetas.

 

Nombre:    No se registró en el sistema árbitro para este partido
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